
  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NX? 1 

y : NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION, 
CAMBIO DE 

DENOMINACION SOCIAL, 

PRORROGA DE PLAZO Y 

CONSECUENTEMENTE 

REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

PLASTIMARSH'L COMPAÑIA 

LIMITADA. om =- 

CUANTIAS: Aumento de Capital: Si 4*300.000, 00. ——--———---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día tres de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece: La Compañía  PLASTIMARSH'L COMPAÑIA 

LIMITADA, representado por el señor GUILLERMO MARISCAL 

ALAVA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de PRESIDENTE, según consta de la copia del nombramiento 

gue, debidamente inscrito, se acompaña como documento habilitante. --- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de “ AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION, 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, PRORROGA DE 

PLAZO Y CONSECUENTEMENTE REFORMA INTEGRAL



DEL ESTATUTO SOCIAL” sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

  

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el aumento de 

capital, transformación, cambio de denominación social, prorroga de 

plazo y consecuentemente reforma integral del estatuto social, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: --—————— 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública el señor Guillermo 

Mariscal Alava, en su calidad de Presidente de PLASTIMARSH'L 

COMPAÑIA LIMITADA, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento que debidamente inscrito, se acompaña como documento 

habilitante, para que se inserte en esta escritura pública. --—————=o= 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) PLASTIMARSH'L COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, Notario Titular Quinto del Cantón 

Guayaquil, el once de enero de mil novecientos setenta y tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el doce de marzo 

de mil novecientos setenta y tres, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un plazo de duración de cincuenta años y con un 

capital social de cien mil sucres, dividido en diez participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de diez mil 

sucres cada una; b) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de abril de 

mil novecientos ochenta y siete, la compañía aumentó su capital social 
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en la suma de seiscientos mil sucres y consecuentemente reformó su 

EDUARDO FALQUEZ AYALA ESO Social; c) 'En - sesión de Junta General: Extraordinaria de 

. Socios de la PLASTIMARSH'L, COMPAÑIA:. LIMITADA, celebrada: el:. 

treinta de septiembre de mil novecientos noventa: y :cuatro,* + se resolvió: *- 

. por. unanimidad > de votos '.aumentar:el: capital! social de”.la compañía : en: 

la suma - de cuatro” millones: trescientos  mil' sueres,.. mediante la emisión : 

_ de cuatrocientos treinta ' participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un valor de diez mil sucres cada una, las mismas que 

  

    
fueron suscritas por los socios de la compañía en las proporciones 

O que se indican en el acta de junta general de socios del treinta de 

UN septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, antes indicada. En la 

<a misma sesión referida se resolvió la transformación de la compañía en 

sociedad anónima mercantil, el cambio de denominación social, la 

prorroga del plazo y consecuente reforma integral del Estatuto Social, 

autorizándose al Presidente de la compañía para que realice todos los 

trámites y comparezca al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

0 TERCERA: OBJETO. Con los antecedentes expuestos el señor 

Guillermo Mariscal Alava en su  calidai de Presidente, 

PLASTIMARSH'L COMPAÑIA LIMITADA, debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios de la misma, celebrada el treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, declara a) 

. Aumentado el Capital Social de su representada en la suma de cuatro 

millones trescientos mil sucres, dividido en cuatrocientas treinta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de diez 

mil sucres cada una, las mismas que fueron suscritas por los socios de 

la compañía, según el detalle constante en la mencionada acta y 

habiendo los mencionados suscriptores pagado las participaciones



/ 

/ 
suscritas por cada uno en el cincuenta por ciento del valor de cada 

una de las acciones suscritas, en numerario, mediante el pago de dos 

millones ciento cincuenta mil sucres; b) Que la compañía ha sido 

transformada en compañía anónima, por lo que se le asignarán a los. 

socios, acciones proporcionales al valor nominal de las participaciones 

que tienen en la compañía de Responsabilidad Limitada; c) Que la 

nueva denominación social de la compañía será PLASTIMARSH'L 

S.A.; d) Que se prorroga el plazo por cuarenta y nueve años y 

consecuentemente el plazo de existencia legal de la compañía es de 

noventa y nueve años contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, esto es, doce marzo 

de mil novecientos setenta y tres; e) Que el actual Estatuto Social 

queda derogado, por haber sido integramente reformado; y, que el 

Estatuto Social integramente reformado, que regirá a la compañía una 

vez que se formalice la inscripción de la presente escritura pública en 

el Registro Mercantil, será el constante del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, antes mencionada, cuya copia certificada se 

inserta en este mismo instrumento, para que forme parte integrante 

del mismo; f) Que, ninguno de los socios ha ejercicio ni intenta 

ejercer, de inmediato, el derecho de separarse de la Compañía; y, 8) 

Que queda agregado a esta escritura el Balance Final de la Compañía, 

cerrado al treínta de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

elaborado como si tratase de un Balance para liquidación de la 

CUARTA: DECLARACIONES.- El señor Guillermo Mariscal 

Alava, en su calidad de Presidente de PLASTIMARSH'L COMPAÑIA 

LIMITADA declara que la nacionalidad de los socios suscriptores es 

ecuatoriana. Además, que de conformidad con lo dispuesto en el 

AA — A
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SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA PLASTIMARSH'L COMPAÑIA LIMITADA 

«En la ciudad: de Guayaquil, a los treinta” días del mes de 
; . Beptiembre de. mil. «novecientos noventa: y: ¿CUALros -siendo las 

2: 18RN0a y: “se” reunen - en el inmueble ubicado entla” :calle Aguirre 
> 1146. los siguientes . Socios de la Compañía  "PLASTIMARSH” L 
So, de COMPAÑIA -* LIMITADA." a saber., Guillermo Mariscal Alava, por 

P sus “propios derechos, como propietario : de' treinta y siete 
. participaciones, Freddy Mariscal Tazan, Xavier Mariscal  Tazan 

y Washintong Mariscal Tazan, por sus prapios derechos, como 
propietarios de once participaciones cada unos por lo que, en 
la presente Junta se encuentra representada la totalidad del 
capital social, integramente suscrito y pagedo, el mismo que 

asciende a Setecientos Mil  Sucres, dividido en setenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de diez mil sucres cada una. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo 
previsto en el artículo doscientos ochenta de la vigente Ley 

de Compañías para conocer el siguiente Urden del día, sobre 

cuyos puntos están de acuerdo en tratar, también en forma 

unánime: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social 
de la compañía, el monto del mismo, su suscripción y pago; 

Zar Conocer y resolver sobre la Transformación de la 

compañia a otra de las especies que prevee la Ley de 

Compañias; 

-. 
Z.7 Cambio de denominación social de la compañias 

4.- Conocer y resolver acerca de la prorroga del plazo de 
existencia legal de la compañia; 

5. Conocer y resolver sobre la Reforma Integral del 
Estatuto Social de la Compañía. 

Preside la sesión el señor Guillermo Mariscal Alava, 
Fresidente de la Compañía y actúa de Secretario el señor 
Freddy Mariscal Tazan. 

El Presidente dispone que por secretaría se constate el quorum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara 
instalada la sesión, para tratar los puntos antes acordados. 

Se pasa entonces, a tratar el primer punto del Orden del día, 
tomando al efecto la palabra el Presidente de la Compañía 
quien manifiesta que por convenir a los intereses de la 
compañia, esta Junta General debe resolver sobre el aumento de 
capital social de la misma, así como la suscripción y pago del 
mismo. La Junta General luego de deliberar al respecto de lo 
manifestado por el Presidente, resolvió por unanimidad 
aumentar el capital social de la misma en la suma de Cuatro 
Millones Trescientos Mil Sucres, aumento que deberá ser 

”
.
=
 

E
A
 

IA
 

I
P
S
 
A
P
U
E
S
T
A
 
P
A
M



euscrito por los socios en proporción a las participaciones 

que actualmente poseen, a menos que uno O varios renuncien en A 

todo o »*n parte, a su derecho de suscribir acciones. Resuelve . 
también que por efectos del aumento acordado que, se divida en 

cuatrocientas treinta participaciones, iguales, acumulativas e £ 

indivisibles, diez mil sucres cada una, —resolviéndose en 

consecuencia reformar en este sentido el Estatuto Social. . 

Acto seguido se pasó a tratar sobre la suscripción y pago de 

las participaciones emitidas, a lo que el socio Guillermo 

Mariscal Alava manifiesta que de la parte que le corresponde / 

por ley esta dispuesto e suscribir ciento sesenta y  tres- ” 

participaciones, y que rentincia al resto en favor de loz 

soñores Freddy,  —favier yo Hs=hinglen Mariscal Teran, 4 

continuación, los señores Fredy, Yavier y Ha 

Tarzan, expresa cada cun el doses de suscribir ochenta y tree 

participaciones;  afrecienda cara ta de los  acrinaistas 

ensegriplores pagar en pumerario  irmmedialaneite el riocuenta 

per ciento de las arncíonezs suscritas, esto es, mediante la 

entrega de —Dehocientos Quince Pl sucres el señor Guillermo 

   
hingter Plagrdorsoe? «    

  

Mariscal Alava vY  Fualracientos SCuerenta y Cinco Hil  Sucres : 

cada uno de los restantes socios suscriptores. 

La  Hhmnte  Reneral de Socios, luego de deliberar sobre el 
poa bicadar aceptas en qu immer hugara lea cemmcia parcial rue 
lira elo socia. señor (Guillierra  Hariscal Alavez en  sequindo 
Meal. la suverripción y pago o rue del presente auamentea de 

capital hacen los socios  suecriptores según el detalle antes 

iudicardaors Y. Tinelmente coma crmesecuencia de lo. acordado, la 
vefurma del estaluta rocialo cen vale sentida, lu cual constará 
ae adelante elo traterse la Feforma Integral del Estatuto 
fed lo Led Lee rado a gprs daadts o par ibranimidad par la Jumbo 
Geureral, 

Lies ER paña a ?dratar el segundo. minto del Orden del dÍ2a 
ima o da cual el scácaoo Euilleroo Hariscal  Mmlava, »v4aezes 1 
crivonjarmimrda de que la compañia adopke otra forma jurídica de 
les previstas en la ley de Connafizs, Y que lea más aconiejable 0 
ooo ar Tiara da de Eire fadnima, tianstformeción que 

terimitir ia o 7 la o aompañia rl mejer o cumplimiente de sz 
lamas Lao nao Ena, lego. de deliberar rober el 

roiticular resolvió. de manera Grániae que la compania se 
tartera ae o ana Torciedad o alónima merrcontil. Al evecta, «el 
Epresidante de la Counmpañis, comutcias a los socios que el actual 
e Mtitalo =ocialo de Ja compeñía, —loegu del aumento artos 
arca dado, tn de finco  Millonez Sucres, dividido 

  

. . . . » ” ” os ». aut tar per Licipeciones, de diez mil. sucres cade Na, 
apri ad cm «e encuonbra pegada en "l cincuenta y siete por 
tiembla, siemdeo las perticipsciones de los socios en el mismo, - 
loa sejigquientes: 

11) Guilin Meriscal Alava, duscientas perticipaciones: Ya 

ha Predd+., Xavier oy Hasbinale Mariscal Tazan, cada nia. 
elesps portbcicipern ice, 

cade y tae Te 1 pre daa A A E TC Prem pare Ca 

simios Sirayaral teconl.-ió por utretriaiddadad que, A CAME eee e



    

la transformación antes acordada, el capital suscrito de la 
compañia se divida en quinientas acciones ordinarias, 
momínativas e indivisibles, de diez mil sucres cada una, para 
lv cual oportunamente se expedirán los títulos de acciones, 
¿"gan corresponda y de conformidad con el Estatuto Social que 
más adelante deberá aprobarse. Dados estos antecedentes la 
dunta General, luego de deliberar sobre el asunto resolvió, 
por unanimidad que se procederá a la conversión de las 
participaciones en quinientas acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles, de diez mil sucres cada unas, en que quedará 
dividido el capital suscrito de la compañía, bajo su nuevo 
régimen legal de compañía anónima, como manifestación expresa 
de ques, ningún socio ha ejercido ni intenta ejercer de 

inmediato el derecho de separarse de la sociedad. En 

consecuencia, se procederá a la conversión de las 
participaciones en quinientas acciones, de conformidad con la 
siguiente lista: 

a) Guillermo Mariscal Álava, pasará a ser propietario de 
doscientas acciones ya 

b) Freddy, Xavier y Washington Mariscal Tazan, pasarán 

cada uno a sér propietarios de cien acciones. Todas las 
acciones serán de un valor nmominal de diez mil sucres cada 

UNA» 

A contintación, la Junta General aprueba y ratifica, desde ya, 
las conversiones que anteceden y con relación al pago de las 
quinientas acciones en que quedará dividido el capital 
suscrito de la compañía, una vez que se formalice la 
Transformación de la misma, en vista de que ningún socio ha 
hecho uso de su derecho de desistir com respecto a la 
traneformación y, de separarse, en consecuencia, de la 
compañia, la Junta General de Socios por unanimidad de votos 
declara formalmente ques a) Setecientas acciones estarán 
totalmente liberadas con el valor de participaciones suscritas 
con motivo de la constitución de la compañía y» b) 
Catrocientas Treinta acciones estarán pagadas en el cincuenta 
por ciento del valor de cada una de ellas, con el valor de 
participaciones suscritas con motivo del aumento de capital 
resuelto en esta sesión. 

Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del 
día, para da cual el Presidente sugiere que en vista de la 
transformación acordada y para mayor facilidad en el uso del 
nombre de la compañía se adopte uno huevo, que, manteniendo la 
identidad com que ha sido conocida en el mercado, su USO sea 
mas acorde y de fácil identificación con las actividades que 
desarrolla, por lo que sugiere adoptar el nombre de 
+ ASTIHARSAH OL S.Ars do cual es aprobado unánimemente por la 
Jralides. 

Da inmediato, el Fresidente para tratar el cuarto punto del 

Orden del día manifiesta la importancia de ampliar el plazo de 

siistencia legal de lá compañía, sugiriendo que el mismo sea 
de niuventa y nueve 'años, por la que solicita un 

pronunciamiento de la Sala. Luego de analizar lo manifestado 
Porro dad A e O Maras (arica 1 orillas repr musicas



prorrogar el plazo de la compañía en cuarenta y muera o eo, 

más, es decir fijar el plazo de la compañía en mute o co. Y » 
años, Ccontados a partir de la fecha de  litto., 
escritura de constitución, esto es, doce de Far 

novecientos setenta y tres. 

De inmediato se pasa a tratar sobre el quinto punto del Orden 
del día, a lo que el Presidente expresa que, como consecuencia 
de la transformación, aumento de capital y modificación de dia 
denominación social antes acordadas, la junta: general. debe 
resolver sobre la aprobación del Estatuto Social que la deberá 
regir en el futuro, bajo una nueva forma social de' cómpañía 
anónima, una vez que formalice legalmente la transformación 

antes acordada. La Junta General, luego de analizar un 
proyecto que presenta el señor Guillermo Mariscal Alava 
resuelve, por unanimidad, adoptar, como su nuevo Estatuto 

Social, una vez que se perfeccione la transformación acordada 
en esta junta, el siguiente: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
PLASTIMARSH*L S.A. 

CAPITULO PRIMERO 
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. 

ARTICULO PRIMERO: La denominación Objetiva de 12 +1. 1 
"PLASTIMARSH"L S.A." y ella se rige por la Ley de Comprulias y 
por las disposiciones que constan del presente Estatuto 
Social. 

ARTICULO SEGUNDO: La compañia tendrá por objeto emprender en 
actividades mercantiles en general y particularmente al ramo 
industrial industrializando las materias plásticas, fábricando 
objetos de uso general y personal, domésticos, fabriles, 
etcétera. Fodrá celebrar actos y contratos permitidos por la 
Ley para estas clases de compañias. 

ARTICULO TERCERO: La compañía tiene su domicilio principal en 
esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 
establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país. 

ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la compañía es de 
noventa y nueve años, contados a partir de la inscripción de 
la escritura de constitución de la misma, en el Registro 
Mercantil, esto es, desde el doce de Marzo de mil novecientr 
setenta y tres. Sin embargo, dicho plazo podrá isplin. -* 
compañía podrá disolverse y 'liquidarse antes o colo - 
del mismo, por resolución expresa de la ”.-* 
Accionistas, O por causas legales. 

ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de Cinco 
Millones de Sucres, dividido en guinientas acciones ordinarias 
y nominativas, de un valor nominal de diez mil sucres cada 
una, numeradas del cero cero uno al quinientos inclusive. Cada 
acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto, 
en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecha en proporción «a su 
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valor pagado. Los titulos de as acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente General. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones se transfieren de conformidad con 

las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 
com dueño de las acciones a quien aparezca Como tal en su 
libro de acciones y accionistas. 

ARTICULO SEPTIMO: En caso de extravío, pérdida, sustracción o 

inutilidad de un título de acciones, se observarán las 
disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

reemplazo del extraviado, sustraido 4 inutilizado. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO, DELLA ADRINTISTRACIOÓN Y REFRESEREAC AN 

ARTICULO —DCTAVO: La compañía será  qobernade quer bso odia ls 

General de Accionistas y administrada por el Presidentes  (l 

Gerente General, los  Gorentes y el Directorio, cuando 

organizare, quienes tendrán las  atriliiwciones que les competen 

por las leyes y las que señala este estatuto. 

  

2 Lará    ¿o legal de la compañíse  x 
   

  

ARTICULO NOVENO: La representa 

z Sta , NE seneral, en todos sus negocios y 

operaciones sin necosidad del concurso de ningún otra 
“EACioanarios, 

a e MEL 

  

CAPITULO ¿CERO 
DE CLA JUNTA GENERAL 

  

“MEVICULO DECIMO: La dunta Ceneral formada por los accionmia 
legalmente  convacados y reunidos. es la mas alte autoridad de 
la compeñía y els acuerdos y resoluciones obligan a todos Jos 
nccionistas, funcionerios y empleados de la misma. 

   

SETICULO UNDECTHOs — Con las atribuciones de la Junta General: 
¿+ o Reaudarar o al Presidente, (21 Serente General, a uno, a más 
dieteanias + al Comiserio: b) Aceptar Jas rencias O ertusas de 
Von acnticadae funcionarios vo renaverlos cuendo AN 
ceeavenientos 11 Fijer las  remmeraciones,. horarios o viskticos 
re los mismos, cuando la estimare convenientes d) Conocer las 
infarmes, Falsices, inventarios y más cuentas que 21 Gerente 
feneral cometa anueimente = 4 consideración y aprobarlo 
tdt o ste rectificación: e Ordenar el reperta de aulilida 
epocara de haberlas, y fijar cuanda proceda, la cuota de esla 
pts La farmación del fondo de reserva legal de la sociedad, 
yu mentaje que he pedrá ser menor del fijado por la leyp fa 
Dar la fur mación de recervas especiales de libre 
disposición (q). oConmmcer y resolver cualquier punto cues le 
ns Fan a Su consideración el Fresidente, el Gerente General 0 

cto Comisario; hr. Reformar, 7 presente  costatutoz; €, 1) 
Irganiov, cuande a su criterio. el desarrollo de la TOmpaÑia, 
la requiera tm direeteria, compuesto. de cinco miembros, entre 
Ine que sm dueclujrán el Fresidente de la Compañán y al Cia ento 
+ueralL. 

  

   

  

TELL VMAODECITUO: Lao Tapa Feneralo será presidide por el 
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Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de 

secretario. En caso de ausencia del Fresidente o del Gerente 

General, presidirá la junta o actuará de Secretario la persona 

que los concurrentes designen para desempeñar tales funciones. 

ARTICULO DECIMO TERCERO Toda convocatoria a los accionistas, 

pera la Junta General, se hará mediante aviso suscrito por el 
* Gerente General, O el Presidente, en la forma y con los 
requisitos que determine la ley. El comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta 
General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: —Los accionistas  —pueden hacerse 

representar en las juntas generales por otras personas, 

mediante carta dirigida al Gerente General, pero el 

Presidente, el Gerente General, los Gerentes, los Comisarios y 

los miembros del Directorio no podrán ostentar esta 

representación. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada Y quedará validamente constituida, en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten, por unanimidad, constituirse es dunta 

General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 

en dicha junta. Las actas de las sesiones de la Junta General 

de Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en éste 

artículo, deberán ser suscritas por todos los accion::tas 0 

sus representantes que concurrieren a ella, bajo la ma de 

nulidad de la Junta. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta Seneral no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera convoc «toria, 

si no está representada, por los concurrentes a ella, or lo 

menos la mitad del capital pagado. Las Juntas Gener. es se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el nú: a de 

accionistas presentes . debiendo expresarse asi 1 la 

convocatoria que para el efecto se haga. Fara establever el 

quorum antedicho, se tomará en cuenta la lista de asi--tentes 

que deberá formular el Gerente General y t: rmarla 

conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren sus «Ces. 

ARTICULO DECIMO  —SEFTIMO: La Junta General Ordine ía de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo menos :.na vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores al cier e del 

ejercicio económico. En la prindicada reunión anual, Jl: Junta 
deberá considerar, entre los puntos de su orden del  tlía los 
asuntos especificados en los literales c), d), e) del artículo 
undécima de los presentes estatutos. La Junta jeneral 
Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier época 
cuando asi lo resolviere el Gerente General o el Presidente, O 
cuando lo solicitaren a éste O aquel uno O más accionistas que 
representen por lo menos la cuarta parte del capital social. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: — Salvo las excepciones legales. toda 
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resolución de Junta General de Accionistas deberá ser omacda 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. De cada sesión se levantará un acta, que podrá 

aprobarse en la misma sesión. 

CAPITULO CUARTO 
DEL DIRECTORIO 

ARTICULO DECIMO NOVENOs El directorio se integrará, cuando así 

lo resuelva la Junta General de Accionistas, de conformidad 
con lo establecido en el literal 1) del artículo undécimo 
precedente y estará formado por cinco vocales, dos de los 

cuales serán el Presidente y €el Gerente General de la 
Compañía, elegidos por la Junta General de Accionistas, pur el 

lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos iidefinicdiaer te. 

Para ser  directar na se requiere. =o0r o acoiqmitria cole lo. 
mn 

COMpañia . 

ARITECULO. VYi1IGESIMO: —El Directorio estará presidido pa .5] 

Presidente de la compañia, Y, en ausencia de éste, por el 

vacal que designe en cada ocasión 1 Directorio; y, actuará de 

Secretaria la persona que para  kal cargo, desighe 1.1 

Directorio. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Ri Directorio se rewunira 

audinariamente. por lo. menos una vez cada trimestre, y 
esbraordinariamente, cuerdo la convoque el. Fresidente 0 tel 
tierente General, por si o a petición de por la menos dun 

directores. Fara su instelación 3e- requerirá la marca 
namérica de la totalidad de sus miembros. Sus resoluciones y 
atuerdtas serán tomados por mayoría simple y comstará cAro «clas 

euscritas por el Presidente y Secretario. Cada Director Lena 
deregobe. aun vata y quien presida la  retmión tendrá. voto 

dicimente, 

AETICULO CIGESIARÓO — SEGUNDO: (San atribuciones y deberes del 

lirecloario: a) Fijar la política de la empresa e instruir al 

respecto Jos administradores de la compañías b) Actuar coma 
vrganismo de controlg cc) Enmocer todos los asuntos que sometan 
coca tada ei ua lGuitrr a He Bs adembross Ya ch cartes dat 

la fransiísrencia de dominio de los hienes inmtekl de o da 
compañia, Peseta  atritución correspmderá a dá dnmta Geoneresí de 
AHiorimistas si el Directorio no estuviere integrado. 

  

CARTIFALO QUINO 
DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DE LUS GERENTES 

MRPTRULO VTRESIMO TEFCERO: El Fresidente, el Gerente erat ed 7 
los Lierentes, accionistas (on, serán elegidos por la Tunta 
Sesneral, por tun período de cinca años,  —pguidiendo ser reelegidos 
indetinidamenti. 

ML YIBESIRO CUARTO El Prosidente de la Comparíidr tendra 
Taco riquirntac akribuciomert 2). Prefidirn E 
Str rr des tas o o ltuitars aia les de facirmnistas del 
Directorios bo Firmar los titulos a certificados de accionoz   

   et atada edo Cir epale eres doo Vitmar Crd PL dat cr o a e) 
Crop er rg do TI A ape 2. la oy
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Pr arq Ps 
La ar : 

JADANCE GinioRAl Ail o Da ' dl 

«de fi o 

aa n : IS LE 
a A A ir o pa 

CON RieEXPRESION MONETARIA 

ACTIVO 

LA CAJA 694.700,00 
FILANBANCO 3.332.001,00 
VARIOS DEUDORES 11.172.095,00 
IMPUESTO ANTICIPADO RENTA 591.136,00 
IMPUESTO RETENIDO EN LA FUENTE 376.033,00 
VALORES POR LIQ/EMPRESA ELECT, 657.692,00 
MATERIAS PRIMAS 19.270.845,00 
INVENTARIO ARTICULOS TERMINADOS 73.734.239,00 
MOLDES 1,00 
MAQUINARIAS 1,00 
INSTALACIONES 1.314.322,00 
MUEBLES 1 ENSERES 1,00 
EQUIPOS 1,00 
VEHICULOS 1,00 
HERRAYIENTAS 1.127.587,00 
VARIOS DEUDORES POR ACCIONES 2.150.000,00 
PERDIDAS € GANANCIAS 202.712,00 

VARIOS ACREEDORES 
J.,E.S.S. 

VALORES FOR PAGAR 
BANEFICIOS SOCIALIS FOR PAGAR 
IMPUESTO A LAS VENTAS 
IMPUESTOS RETENIDOS POR PAGAR 
AFCRTIZACION HERRAID EN, AS 
AMORTIZACION INSTALACIONES 

AUMENTO CAPITAL EN TRAHNITE 
CAPITAL 
RESERVAS ESTATUTARIAS 
RESERVAS LEGALES 

RESUPVAS FACULTATIVAS 
RESERVAS P/REVALORIZAC/PATRIMONIO 

<= $ 120.623,367.00 / ) 

po] 

Vip. durca / 
Gelente 

PASIVO 

67.786.083,00 
252.320,00 

1 *43,329,00 
1 "99.349,00 

48.611,00 
13.800,00 

4.:13.552,00 
30.852,00 

4. 0.000,00 
10.000,00 
:6.706,00 

. 1.706,00 
' -.629,00 

33.011.430,00 

 



Guayaquil, 25 de Marco de 3939), 

    ¿.ERMO MARISCAL ALAVa, 

liada 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme munifuatar a usted que, la Junta Gunural Ordinaria 

de Socios de lu Compañía PLASTIMARSH'L.CIA, LTUA +, celebrada 

el dia de hoy +, designó a usted PRESIDENTE+de Ja Companíu 

por el período de CINCO AÑOS y 

Como Presidente ejercerá por si solo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

PLASTIMARSH "L.CIA.LTDAY, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Cuayaquil 

senor Doctor Gustavo Falconí Ledesma) con techa 11 de Euero 

de 1973,/€e inscrita en el Registro Mercantij , con decha 

12 de Marzo de 1973 la mencionada Companía aumentó su capitul 

social y reformó sus estatutos sociales ,medíante escritura 

pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

con fecha 24 de Febrero de 19874, e inscrita en «l Kegiatro 

Mercantil ,con fecha 24 de Abril de 1987. 

¿lar me suscribo de Ud. , muy atentamente. 

   
Y 

Tazan 

¿ 
Cerente General ' 

ACEPTO E Wa 7D de MyX*zo de 1993 

cn (QUATa ava / 

A 

tn la presente o queda  í queda inscrito este 

Nombramiento e Ha 

Fohro(s y 20586 o Regist. Mercantil No 
gs Zo _Repeiorio No. 11246 oe 

Su orchiven los Comprobantes du pego por los 

impuestos respactivas, 

Luayaquil, 30d. mo de 193 2 

AD HECTOR MIGUEL ALCIV R ANDRADE 

Registrador Murcantil del _ 

  

    



en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo actob_ 

    A, ot lo alabó e a dea ZE 

AMA 
GUILL MARISCAL ALAVA O. 

PRESIDENTE 

CC. 0902661156 

CERT.VOT. 026 - 161 

RUC. 0990014493001 

EL_NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. ; 

SE (OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE ¿Jin TO 

TESTIMONTO, EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE SELL Y FIRM, “N LA 

CIUDAD DF GUAYAQUIL, A LoS TRES, DIAS DEL MES DE ENZ: DE 
“MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

Z rt 

“A 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



    
,, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, 'en cumplimiento a lo dispuesto en, el 

Artículo Segundo, de la Resolución [lo,.25-271-1-(0044 

70, de fecha catorce de Julio de mil novecientas 

noventa y cinco, de la Superintendencia de Compañías - 

en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la 

pró.rosza de plazo, aumento de capital, trasnformación 

y, reforma integral de estatutos de la comnañía 

PLASTIMARSH'L COMPAÑIA LIMITADA..- “:., 

18 de 1.995. /2 

  

Certificos Que con fegha de hoy, y, en eunplintento de la erdenado en 

la Mosoluoión ufmero DU- 2 - 1 - 1 - 0004670, dictada el 14 de Julio 
de 1.995, por el Subintendente Juridivo de la Intendonsia de Compuñlas 
de Guayaquil, Bmpergato, £w insorita esta vucríture píblica, la mísme 

que centiono la PRORROGA 2 PLAZO, TRANSFORMACIÓN de PLASEINAROE 'L 

CONPAÑIA LIMITADA en una socbáand anénina <on la Denominación de  - 

PLASTIMARMN'L S. Ao y, AUMENTO Ds CAPXTAL Y REFORMA 15 ESTATUTOS , de 

fojas 48,311 a 48,328, minero 15.048 del Registro Mercantil y anotada 

baje el nímero 30.880 del ráio.- Guayaquil, cimo de Septienbro      

Cer



Y 
tífico 1 Que con feaha de hoy, Zue archivada una eopía auténtica de la 

presente espritura plblica, en cumplimiento del Decreto 733, dietado el 

22 de Agonte de 1.975, per el eoñor Presidente de la República, publicado : 

en el Registro Oficial Y 878 del 29 de Agosto de 1.978.- Unayaquil, cinco 

de Septicabre de mil noveólentos noventa y cinco.- 52 Registrador Nerean_ 

un _ See 

  

     

  

B. HECTOR ». 
Feneredol Pit a 

Cortifico : Gur con fecha de hoy, se ha arghisade e1 Cortificado de 

iutoerinación de la Clmara de Conercio de Guayaquilo-correspendiente a 

PLASTIIARG'L 8, A. o Guayaquil, cinco de Septiembre de mil nevecion_ 

tes deventa y cinso.- El Registrador Mercantil.- 

Certifico : Que con foaha de hoy, es tenb nota de enta escritura pública 

  

a foja 5.328 del Megiatro Mercantil de 1.073 ; Y . 19.283 del mismo No ., 

gistro de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, 

cinmso de Septienbre de mil mevecientes noventa y cinso.- El Regintrador 

  

Mercantil. 

  

    

    

  

AB HELADO A RARE 

Regiscader scans fa aná Guy aquí 

 


